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MUI,;lC:PIO:
CmrrRATO N0
I\JCll8;:;!E DE LA OBRA

YAXKUKUL
MVY.{)4.0440.PART _004.2013

SUMINISTRO Y APLICACiÓN OS PI~FURA EN EL DjF MUNICIPAL DE Y AXKUKUL, YI,.,C.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por ~H";,-"

¡:ar~e el Ayuntamiento de Y AXKUKUL representado en este acto por su Presidente Municpa! (;
JESÚS DELFINO NiAY TUN y el Secretar;o Municipal, C, HUGO RAUL CONTRERAS CA:~O
(;argc~ que po;' 'Se; públicos no es necesario acreqitar, a quienes en lo sucesivo se les denom¡na~e
'El ~'"nIClplo" y por la otra parte: LIC. JESÚS EXALTACiÓN BASTARRACHEA CABRERA .1
(jUe se denominara "El Contratista", representado (a) por; LIC. JESÚS EXAL-AC¡('I\
BASTARRACHEA CABRERA en su carácter de ADMINISTRADOR de conformidad con !}::'~
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.~El ~Municipio~declara que:

'! 1.~EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamier:to y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desernpefic ae los negocies ad¡;¡inistratlvos y eficaz p~estacióf"l de los
servicios públicos municipales, debiendO suscribirlos 6:1 un;ór. del Secretario.

;.2.- Que ei costo tolai de los t~abajos sera financiado con recurscs provenientes de.

PARTICIPACIONES MUNICIPALES

_.) Ti.?n", su domicilio para efectos de ,",ste cOl"ltra!o en (;'1Palacio M:,micipal de YAXi<"\.JK,;L en :-:~ilE:SIN
\;;:. ::;;7348 de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente COl"~tratose realiz6 medi.:mte el procedimientJ Q.;:: ASlm~'\~l()r'l

DiRECTA

1.5 - Será exciusivamente responsable de:

2.~'B ContratisÍa" declara que:

a).- Designs.r los lugares en q'...:eSE;deberán ejecutar las obras objeto de este contrgt;,>, y H. AYL,I',TAfJiIEf~
b).~ La elaboración y entrega a ~EI Contratista" de: proyecto general y los planos da ia O[Jt'EY":"Y.KU~'JI.. VI.;201:! te ¡;:;

",,1 PRESl()>:-Nr:~}

~
'._jL ""Utll'",.~).~', _" -:> l¥l >¡", t,

...--::::::;;;.. o--.~":"=~:::~~::,--
//.~~}.- Acredita su exisÍendá con.

l~!?~.¡Que su regisÍro redeal de c,-',:tr::.-' '!<:;::.~:¿S:SR..;;; '-::'. E:;;CJ-740B04-6D4

~if~~ ..; _ Tiene su domicilio en el pn::dlo n~?.rcajc cen el nur:¡l:;m 57~C de la c<3!le19 x 22 y 2.:; •...;~;.c:

¡-¡ AYiJN1~~o\~f~'CentTde Tixpéh!.:al en Mé(ca, ':'i..lco.:~m,C.F S7386
lJ:C..tTf~¡':IOMljN:I~> ",
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¡,
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos ql:e establecen la ~ey de obras Publlca:5'. >'
servicIos conexos del estado de Yucatán y su reg¡arr.~nto. en vigor, para la contratacic:1 y
ejecución de obras públicas, asl como las normas de con£trucción vigentes y las especificaciones
de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, [os montos mensuales derivados del mismo y de!
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y [as cantidades de trabajo
aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

•
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de Jos supuestos previstos en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.
artículos de la Ley de obras Publicas y servicios conexos del estado de Yucatán y su reglamento .

2.8.- Se acumulan a este contrato copla de todos los docur:1entos a que se refieren los r.umera!es
de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes
de la Ley de obras Públicas y servicios conexos del estado de Yucatán y su reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior
del Estado del H. Congreso del Estado ylo a la Secretaría de la Contralaría General del Estado,
según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitacora será abierta ccnjuntamente por "El Mun¡cipio~ y "El Contratista~ previo al
inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar
ylo recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residenóa de la obra, a fin de que las
consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajo~ d~biéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos ccpias. una para "El Contratista" y
otra para la supervisión de la obra;

C).~Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

o
(/

..~

d).- El contenido de cada nota debe:-á precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
claSificación, fecha. descripción del asunto causa, so¡~ción, orelJención, consecuencia económica,

.,responsabilidad si la hubiere,. y f lO"". .a~~ndón, así como la referencia, en su caso, a la nota que
~ ~ . T

,.~ esta. ~
! .. l', ~
"',/ fJ'

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIOM'UN~;el"~ YAXKUKUL, YUC.

, ,'"' 2012 - 2015
YAXI<UKUL,YUC PRESIDENC!A

2011=xtRk~to lo anterior, las partesP4ijtSbiBiit\.a las siguie •.1t?s:

Página 2 ce : ;



CLAUSULAS

II Primera .• Objeto del contrato.- ~El Municipio" encomienda a "El Contratista" 'J este se obliga a
reC3lizarpara "El Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, predos
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una ob~a
conSistente en el SUMINISTRO Y APLICACiÓN DE PINTURA VINllICA EN EL DIF MUNICIPAL
DE YAXKUKUL

•

Segunda.- Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $19,270.00 (Son: Diecinueve mil doscientos setenta pesos 00/100 M.N.) mas la
cantidad de $3,083.20 (Son: Tres mil ochenta y tres pesos 20/100 M.N.) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $22,353.20 (Son: Veintidos mil
trescientos cincuenta y tres pesos 20/100 M.N.)

Tercera.~ Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrata será
de 6 días naturales por lo que ~EIContratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato'
el dla 14 del mes de Octubre del año 2013 y a concluirlas el dla 19 del mes de Octubre del año
2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

'.

Cuarta.- Disponibilidad del sitlo de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este. contrato previamente a
la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Clausula Tercera de este contrato.

Qulnta.- Anticipos.- NO APLICA.

Sexta.- Forma de pago.~ "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de
los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio': determine, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a I>CIS

partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "E~~, ,~
Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y ~n las ¡:.ropias estimaciones; para tal efecto: {~ ~~l

_ a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la~G.p,~
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimqq!QwUNTAMJEN~
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes 'Mt:aKUKlJL, YU<
fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles012 - 2015
siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación. PRESIDENC1A

, f11UNICIPAL
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El ;

'Contratista" tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para~, .
la revisión, para conciliar dichas diferencias 'y autorizar la estimación correspondiente, en su caso;. ~-' -
de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporars _
en la siguiente estimación, ..,' '.

Las estimaciones aunql.l{~hayan sido pagadas no :;e consideran como aceptación de los
trabajos ya que "E! Municipio" se reserva expresamente e! derecho de reclamar por trabajos
Ka,pteso mal ejecutados o porp:1gc.s indebidos.
~~ Si ~EIContratista~ estuviere iriconfonne con la3 estimaciones, tendrá un plazo de 1b (diez)

.. abiles, a partir de la fecha en que se naya fOllTlui~do la e:::ti:llación para hacer por escrito la
~.\, ,", aeióF' S' ans urrido este pl,::,zo "El Contratista" no efectúa reclamaCi?n alguna, se

H. AYUNTAMI£NTC
-,EC~ETARIOMUN!CIPA' ~ Página 3 de ¡ I
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•
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considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

C}.R El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería Ce este Ayuntamiento. En
caso de que "El Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Feder:aci6n como si se tratara del supuesto de prorroga para "
el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio",

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato .• NO APLICA

Octava,- Fianza de garantía del anticipo: NO APLICA.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revísi6n y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que ,será promovida por "El Municipio". a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios
aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los vejnte dias hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cuaiquiera de 105 procedimientos siguientes:

i.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

IL- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en J""'«
que intervienen los insumas en el tetal del costo directo de las obras, el ajuste respectivo POd.~
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dich , . . .!i'

proporciones. ,~" .. ",", ' "')'~.i4'

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujettH~Y3JNTAM¡ENT
lo siguiente YAXKUKUL,YUC

2012-2015

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programf~~~~~f~A
ejecución pactado en este contrato 0, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigen\e

.pactadoen el conveniorespectivo,en la fechaen que se hayaproducidoel incrementoen el cost~
delosinsumos; .' ~_.

b),- Los incrementos o decreme:1tos en los insumos
l

serán calculados con base en lof'
relativos o índices que publica el Banco de México;

tl~~~S~~)~~~~~:~J~;~~~~~~~:~~~~::r:~:£~~i~~~~~:~ii~:~iir~~~~~~~m~~~~t~~t~=:~:
~ ,.;

~; f(\d).- La formalización del ajuste de costo decera e~ectuarse mediante oficio de resolución
H. AVUN~I~~JJ7~rde mento o reducción correspondiente, po:, lo Que no se req~ier nvema alguno

SECRETARIO MUNICIl'.... --
••..AXKUKUl, yut J

2012 - 201<' , )
Pagina 4 d~ 11
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"•
Décima.- Recepción de los trabajos.- ~El Municipio" r~c¡birá los trabajos objeto del presente
contrato hasta' que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

•

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra {concentrado de estimaciones}; "El Municipio" verificará dentro de
los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos Iestén debidamente concluidos_ La
recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguie,..,tes a la
fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega rece-pclén
correspondiente. Al término de dicho plazo sin que ~EI Municipio~ haya recibido los trabajos, estos
se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El MunicipIo" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos
que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
p,actado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los t~abajos ejecutados.

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse podrá
efectuarse su recepción; en estos casos se levantara e! acta de entrega recepción parcial
correspondiente,

c).- Cuando de común acuerdo ~El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que
las partes convengan conforme lo estaolecido en este cor,trato. I

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los té,mínos de la cláusula déci
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de lo
trabajos que decida recibir. .

• H~~~
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescinciido el contrato, en este caso se estará ~KUKUL, ~~I

dispuesto por la resolución judicial. 20121D-E20N~lJPRES .•..•

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibirN1UNICIPAL
los trabajos dentro de tos 30 (treinta) hábiies contados a partir de la fecha de verificación que d~SU 7
terminación haga ~EIMunicipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la. ._
estimación correspondiente. -"-" ~::. "

Si al recibirse los trabajos y efec:t.arse la estimación a que se refiere el párrafo anterÍOr
existieren responsabilidad~,6 .debidamente c:lmprobadas. P<i;-~con "El Municipio" y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantlas

~w:rgadas por "El Contratista" .
.".'i' ~~

! oR a primera.- Supervisión de los trabajos.~ "Ei Mun¡cipío~, a través de los repres~ntantes
.. ara tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto de~

sente contrato y dar a "El Contratista" por escnto, las mstrUCClones que estime pertinentes
H.AYUN~jl¡1idas con su ejecudon, en la f,')rma convenida, aSI C',omolas mgifj aClones que, en Sd

)ECRETARll2a~e!~l5'~ e "E{ MuniCIpIO".
'fAXKUKUl, VU

2012. 2(11 : ~ ( I
Página 5 d,,: ¡ ; .'
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Es facultad de ~El Municipio", a tréjvés de sus (~o(e::.~ntantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los tri3bajos ya sea en el sitio de estos
o en los lugares de adquisición o fabricacién.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de ¡os
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante,
quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutér
Jos trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, ¡as estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general pa:9
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trú~a;os,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si re:úne los requisitos señalados to cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

¡

En cualquier momento, por razones que a su juicIo lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de .'El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona
que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" cen sus trabajadores.- "El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de [os trabajos del .presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. gEl Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra O
en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municip¡o~ cualqUier cantidad que es!e se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista"." "El Contratista~ será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexes o conforme a las ordenes de ~EIMun¡cipío~ dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a .
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Mur.¡cipio~, si lo estima necesario, podrá ~o$"lIQj~
ordenar la suspensión total o parci31 de los trabajos contra~ados en tanto no se lleven a cabaf":l ~\
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de lost,_ .J
trabajos objeto de este contrato. ~ #'

H. AYUNTAMIEN.
Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicada, independientemente derMl::KUKUL,YUt
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho ~012. 2015
reclamar pago alguno por ellos, PRESIDENCIA

MUNICIPAL
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglame!1~os u ordenamientos de las autoridade~_ ¡J 1 ._
competentes en materia de construc.:i6n, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y
las disposiciones, que con base en aquellc.'i. haya estab~ecido "El Municipio" para la ejecución d
sus trabajos. .

.: :~
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipiou o a terceras
personas con motivo de la ejoscuciónde los trabajos, pcr no ajustarse a lo estipulado en el contrato,

.•.,..,...••J:?or inobservancia de las instrucciones dadas por escrito pe-: ~El Municipio" o por violación a lasl s y reglamentos aplicables.
';i !t
~ Contratista" deberá efectuar los tramites :1ecesarios 3 efzcto de recabar y obtener todos ¡os

H.AYUNTtt~M;~r:s. e:is~~~ ~~~r~: y de.'ni', -;:;tcrizacione~ ~:.:c .;-;ereqUiera~npara la ejecución de lOS

SF.CRETARIOMUNI I ¡

VAXKUKlJL. '(UC
, '2012 - "l/liS Página 6 de 11



'1
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Munjcipion tendra la facultac
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo
al programa aprobado para lo cual ~ElMun¡cipioU compara~á semanalmente el avance de las obras.
Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que Jo que debió
realizarse, ~EIMunicipion sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de tos que debieron ser realizados multiplicado por el número de
meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente; .

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b) .• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al miliar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número ce
días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EiMunicipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por ~ualqu¡er otra causa que, a juicio de "El
Municipio", no sea imputable a "El Contratista-o

•
'.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipion podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión de] contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El ¡_:OO&~
Municipio", hasta por el monto de las garantlas otorgadas, en los términos de los artfculas::i i\
correspondientes de la Ley de obras Publicas y servicios conexos del estado de Yucatán y su \~e. _ J
reglamento en vigor, ~ .••

H. AYUNTAMIE
Las cantidades que resulten de la aplicación de las pena!' convencionales que se impongan a ~KUKUL, y
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos 2012 • 201~
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento détRESIDENC

. contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. MUNICIPAl

Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a .•~.
Contratistan con diez dia,s., hábiles de anticipaci6r:, tl~me la facultad de suspender total W' ..
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, si, que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas Que motiva~c;1!a suspensión.

caso de suspensión definitiva de los trabajos '"E: Mun¡c¡pio~ podrá dar por terminado
.~Jiticipadamenteel contrato, por causas justificadas o de ¡nt:fés general, ajustándose las partes a
establecido en la cláusula décima sext~~y se hará~ !os apstes o reintegros correspondientes a

H, AYUNTAfl.A~Nicipos tre s así como, e,' :;U ~cso, se cance~a.an las fianzas otorgadas en garantía

SECRETARIO MUNI{;¡~i\ ~
vAXKUKUL, ~t.Jt ' I
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.'
;, Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá se~

rescindido en caso de incumplimiento y ai respecto aceptan ;Jue cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno aececho y sin necesidad de declaración

~ judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescinciirlo, será necesario que acuda ante
la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

•

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" aSI como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en
la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podré
optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisior.
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantla5
otorgadas.

Décima séptima,- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio" considera que "El Contratista"
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin
de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después
de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son
satisfactorias, dictaré la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos
párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a ~EIContratista" dentro de los 15 {quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

'.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista",
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y lOS gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relii:lcionen directamente con el contrato, previo
estudio que haga "El Ayuntamiento" de la justificaciól1 de C!ichos gastos, según convenio que se
celebre entre las partes,

Décima octava .• Trabajos extraordinarios,- Cuando a juicio de "El Ayuntamient,o" sea necesar¡gI;.IlI'I;lQo~
llevar a cab~ trabajos extraordinarios que no esté~ c?mpíendidos en el proyecto, en el catalogo dé"¡!; '11\
conceptos ni El" el programa, se procedera de la siguiente forma: \~:.. .,: .}

~~~\.~

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: H AYUNTAMIENT
YAXKUKUl. YUC

a).- Si existen conceptos y precios úr.ftarios estipulados en el contrato que sean aplicables a laij12 ~2015
.trabajos que se trate, "El Municipio" estara facultado para ordenar a' "El Contratista" su ejecuciB~9SIDENC'A
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. I MÓN/CIPAL

b),~ Si para estos trabajos :ri'o'existieren con~eptos y piecios unitarios en el contrato y ~El Municipio"- ...-=[¿=el!:::.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en l~

".."" ..,_,análisisde los precios ya establecidos en el contrato, proc.ederá a determinar los nuevos con laY
/~tQ.~~enci6n de "El Contratísta y éste estará obiigado a ejecutar los trabajos conforme. a tales
:;~.¿]».!ecl0S.
•~:::..~. S' f 'bl d . I ... 1ft bl .. I

~)_- 1 no uera POSI e eterm¡nar os nuevos precIos Ul"!itanos en a arma es a ec¡oa en os
H. AYUNTArnvtj~Ó~a) y b), "El Municipio~ aplicará los precios unitaiios contenraos en sus tabuladores en vicor

SECRE,TARIO fo.1Y,l'/4'¡;ry!$t¡- ct, ára calcular los nuevos píecios tom2rá en cuenta los element~ ue sirvieron "'CE'.
VAXKUKUL,,'r'Vc. ""-,

:?012 . 20J::; " ,il
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•

it base para formular los precios del tabulador En uno y otro caso "Ei Cor.tratista~ estará obligado a
~.. ejecutar Jostrabajos conforme los nuevos precios.

d) .• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unJtanos en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Munrcipio" y dentro del plazo que éste
señale, sometera a consideración Jos nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos
análisis en la inteligencia u~ que, para 16flja.c]ón de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias
naturales. Si ambas partes I!egaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere
este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que
se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citado!; precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles trecios
unitarios analizados por observación directa, en los términos 'correspondientes de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre
el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que inteNendrán en estas trabajos_

En este caso, la organización y dirección de los tratajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista"

Además, con el fin de que "El Municipio'" p'Jeda verificar que :as obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de

-aquellos planos y programas de ejecución respectivos.
,

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el represent3nte de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio~dará a KEI Contrati:3ta~la crden de trabajo correspondiente a tal

•
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precies unitarios quedarán incorporados al,,~~
presente contrato para todos sus efectos, t, B.)
2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: 1.. .' " '!J

Si "El Municipioft determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraorqinariC's: p~ l\i6UNTAM\~~i
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa, . YAXKUKU2LO'"\5'

20'\2. ';.
PRESIOENCI,.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: MUNIC\?AL'

Si "El Municipio" no opta por. ninguna de fas soluc¡one~ señ?ladas en los apartados 1 y 2 de es~a "
cláusula, poora encomen'dar la ejecución de los tmbajcs extraordinarios a terceras person 'v _:.»

conforme a las disposiciones legales relativas.

~ma novena.-Conveniosadicionales.- .
a :

Convenio adicional de ampli.ación de plazo: Er: los casos fortuitos o de fuerza mayor o
H.AYUNT f¿ft~~9rP°r cualquiera, ~tra .causa no i:n;)~'!;;h¡e a ~El CQr',tr;:¡~ista".!e fuere ;mposibl~ a ~ste cump!ii

~tCRETARIO~ON~I~rograma. ~ohcltara oportunarr:ente y por es\;ntc ia prorroga que conSidere neceSó"¡;3
VAXKUK~,Pft:l~nilOS motivos en que 6púYS su .:.;olicitud. ~El ML,;n¡cipio~resolverá en un plazo no mayor

2012 - 201 c,
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ii de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, er. su. casc_
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado~ estime conveniente y se
harán conjuntamente las modificaciones al programa correspo~dientes.

Si se presentasen causas 'que impiaan la terminación de 10"5 trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga
pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El ~

:Municipio" decidirá si procede a imponer 2. "El Contratista" las sanciones a que haya lugar J. en
caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el c~mplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de q~e los trabajos m:eden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

•
En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por
dento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes,. fOima parte in.~egratde este contrato .

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El MunicipioM poera modificar los contratos bajo la base de precios unitarios
mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 (l/e (veinte y cinco por ciento) del
monto pactado en el contrato y no im¡Jlique variaciones substar,ciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se ceberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones. mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad de! C. Presidente MUilicipal. Dichas modificaciones no podrán,
en modo alguno, afectar las condicio:les que se refiersn a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrate orig¡nal.

Vigésima.- Subcontratación.~ "El Contratista" no pocrá rea¡;zar la obra por otro, Sin embargo,
para los efectos del contrato se enter.d£:ra por subcontratac¡6n~ el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realizac!ón de parte de les trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto de! contrato.

Página 1i) d{: ! 1

Cuando "El Contratista pretenda utiliz¿¡r los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "E: MUílicipio~, el cual resolverá s1acepta o
rechaza la subcontratación,

0'"':'"
En todo caso de subcontratación el reSDCr<sab:ede la realización de la obra será ~EI contratista.~ '~\
qUien se cubrirá el importe.de los trabaios. El subcontiatlsta no quedara subrogado. en ninguno ,,'_ ~J
los derechos de ~El ContratIsta". ' '""#

Vigésima prímera.- Cesión de 105 der~chos de cobro.- "El Contratista" solo podrá CEklel\;blN~~~t~~6
comprometer sus derechos de cobro sobre ¡as estimaciones que por trabajos ejecutados le e~U 2 _"015
"El Municipio", con la aprobación expresa. previa y por escr:to de "El Municipio". p~~S:DENC1A

. MUNICIPAL

Vi~ésima segunda.- Jurisdicción.~ Par::; i~ ¡nte~pretaci6;) y cu~plimiento del contrato as! coro --_ .
.....,' ,para todo aquello que no este expr£:sameme estipulado en el mismo, las partes se someten ;lO' ~. f icci6n de los Tribunales Estata¡e~, j~ la ciudad ::le Ménda, por lo tanto "El Contratista"

:. . neia al fuero .que pudiera C'Jrrespom.lene por razón de su domicilio presente, futuro e por
\ " quier otra e ¿sa

H. AYUNTAMtEr\ml 0\
.:,ECRETARIO MlJNtt.:¡1}

YAXKUKUl, YUI
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jt Vigésima tercera-.- Régimen jurídico.- El presente contralO se regirá por la Ley de obras Públicas
y servicios conexos del estado de Yucatán y su reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Y:JCatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final,w "El Contratista" decf4fa ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a
este contrato se refiere y a no invocar ia protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de YAXKUKUL municipio de YAXKUKUL , Estado de
Yucatán el día 11 del mes de Octubre de! año 2013.

POR "EL CONTRATiSTA"

;. -

LIC. JESÚS EXALTAC AST RRACHEACABRERA
I AD~1.'11 STRADOR UNICO •
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